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VISTO: La Nota de Coordinación No 233-2020-
GFISM/DRE/DGP del expediente No 02550091-2020, et tnforme N" O2O-2020-
GRSIú/DFIE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total de veintiuno (21) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de Educación
N'28044, establece que ia Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Hegional responsable del servicio educativo en el ámb¡to de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Minister¡o de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención ¡ntegral con cal¡dad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, asimismo, el artículo 45' de la norma señalada
ciefine a ios Centros de Educación Técnico- Productiva como inst¡tuciones que ofrecen
servicios educativos en los c¡clos para los que obtengan autorización y expiden las
certificaciones, títulos técnicos y Auxiliar Técnico correspondientes, de acuerdo con el
reglamento y realizan actividades de capacitación, actualización y reconversión laboral y
contribuyen con la educación básica oÍreciéndole sus servicios especializados;

Que, Ia Dirección Regional de Educación y las
Unidades de Gestión Educativa Local, son responsables de la expedición y reg¡stro de los
títulos de Técnico y Auxiliar Técnico que se otorgan a los estudiantes egresados de los
Centros de Educación Técnico - Productiva, para lo cual, se debe tener en consideración los
!'equisitos señalados en el artículo Vll, numeral 7.4 del ítem 7.4.2 de la Resolución Min¡sterial
No 0159-2008-ED "Manual de Expedición y Reg¡slro de Títulos de Técnico y Auxiliar Técnico
de los Centros de Educación Técnico Productiva";

Que, la egresada del CETPRO Público "La
Primave;'a' del distrito y provincia de ftloyobanrba, ha solic,taCo Ia expedición de la presente,
por lo que ei Area de Títulos y Certificados de esta Sede Regional, luego de la verificación de
los requisitos, se elabora el lnforme N' 020-2020-GRSM/DRE/ATC, mediante el cual
concluye señalando que las recurrentes han cumplido con presentar la documentación
i'equerida para !a obtención de su Título de Auxiliar Técnico con mención en los módulos
ocupacionales que se indica en la parte resolutiva de la presente, por lo que se procede a la
expedición del acto administrativo; y.

' De conformidad con la Ley N'28044, Ley General de
Educación, Decreto Supremo N' 022-2004-ED, Art. 40" y 41', BD 0366-2006-ED, RD No

0588-2006-ED y Resolución Ministerial N' 0159-2008-ED "fllanual de Expedición y Flegistro
cie Títuios de Técnico y Auxiliar Técnico de los Centros de Educación Técnico Productiva" y

en usc de ias facultades conferidas med¡ante la REE N' 026-2019-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

CEi.¡TRO DE EDUCACION TECNICO PRODUCTIVA PUBLICO "LA PRIMAVERA" DE
MOYOBAMBA,

AUxtLIAR lÉcrutco eru ua opcróH ocupAcroNAL: coNFEcctoN TExnL.
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onncÍn JARAMtLLo, NELLY
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aRrículo SEGUNDo: NOTIFICAR, la presente a

los administrados de acuerdo a Ley

aRtícuto TERCERo:. puelÍeuese , la presente
¡esolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación de San Martín
(www.dresanmartin. gob.pe).

Regístrese, comun íquese y cúmplase,

|ERNo REctoNAL DE sAN MARTIN
,reccién Regional de Educación

irector R6gional
Juan Or Vargds Roj18

de Educación
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ARTíCULO PRIMERO. EXPEDIR E INSCRIBIR, CON

Íecna 28 de febrero de 2020, el Título de Auxiliar Técnico de la egresada del Ciclo Básico del
cENTRo oe eoucrcróN rÉcrurco pRoDUcrvA púeuco "LA eRTMAVERA" del distrito y
provincia de Moyobamba, departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se indica:

NO DE TITULO


